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i fo r* 4/— î i-^
MUSA Oc uN

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud. y por su intermedio a

los demás integrantes de esa Honorable Cámara Legislativa a efectos de elevarles

COMUNICACIÓN N° 001/2002, mediante la cual este Concejo Deliberante dada la

grave situación en la que se encuentran los jubilados y pensionados del País (JNSSJP),

requiere la urgente regularización y optiriiización de la mencionada Prestación Soda!

(PAM¡) a fin de dar pronta solución a este delicado problema, en razón de la

desproíección Médica Asisiencial que día a día agrava ¡a vida de nuestros abuelos.

Asimismo, instamos a que se Íes

requiera a v/Concejos Deliberantes se expidan al respecto a ¡a brevedad posible.

Sin otro particular hago p/o¡)\cia la

oportunidad para saludar con atenta y distinguida consideración.

CONO

i, íespidiere
LAMENTARÍA

DELIBERANTE
P R E I D E N T E

CONCEJO DELIBERANTE P. H-
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COMUNICACIÓN N° 001/2002:

La desprotección y abandono que están padeciendo los Jubilados y

Pensionados (INSSJP) de nuestra Zona y del País, debido a las carencias existentes en

c?T?.<^"íefvi¿/ mayoría de Jas prestaciones que realiza actualmente el Sen'icio Social del PÁA/ÍI, y;
C O N C E J A L

iQWCEJO DELIBERANTE

CONSIDERANDO:

Que las explicaciones públicamente dada de los sucesivos Interventores no
rice

t)NC£JO DEUB5RANT¿'^/'£W/ ac^arar Ia situación, es mcis sólo se transmite mayor inceríidumbre a la

Población de la Tercera Edad, no visualizándose con claridad la INTENCIÓN política

de normalizar el funcionamienlo del PÁMI.
)\NDELIBE¿ANTE Que esfa franja pobiacíonal ha exportado conforme a la Ley iodo una vida

laboral a una Obra Social que cuando más la necesitan no los protege, negándole la

Protección Médica, Asistencia Farmacológica y el Esparcimiento que tanfo se merecen.

Que es nuestra obligación como ciudadanos y como servidores públicos

eocuparnos por el bieneslar de esta franja tan importante de nuestras Poblaciones.

Que i°s Pablos que no cuidan o no conservan en buen estado a sus

CO N C E J A1 L
¡ONCEJO DELIBERANTE

._., , N c E j A L/ eerontes es porque están renegando sus orígenes, POR ELLO:
¡QtfS¿JO DELIBERANTE

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO

AUTÓNOMO DE PIjGkPBtíiNeUL SANCIONA

LA SIGUIERE COMULACIÓN:

esp Látete
AMENTARIA

ERANTE
de

E N T E
CONCE/O DEUÓERAHTE P. H.
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:ulo 1°): Solicilase al Ejecutivo Nacional, la urgente regularizadón y optimizadón

C O / T C E J A L ~~— de las Prestaciones Sociales a lodos ¡os Jubilados y Pensionados
¡ONCEJC/DEL1BERANTE

(INSS.JP) de nuestro País.

C O N C E J A L Artículo 2a): Solicitase a la Honorable Camarade Senador es y Diputados de la Nación
CONCEJO DELIBERANTE

implementar los mecanismos legislativos necesarios para la urgente

regularizadón y optimizadón del Servicio Social (PAMI) a lodos los Jubilados y

c o N c £ j AÍL Pensionados (JNSSJP) de nuestro País.
ONCEJO DELIBERANTE

Artículo 3°): ínslese a las Legislaturas Provinciales del País a adoptar un

procedimiento similar al presente, como asi también que a través de las
DELIBERANTE

mismas se promueva a que sus Concejos Deliberantes se expidan al respecto.

o N c E j A L Artículo 4°): La presente será firmada por la Señora Presidente y refrendada
CONCEJO DELIBERANTE

por los Señores Concejales y la Señora Secretaria Parlamentaria del

Concejo,

N C E J A
ONCS'JO DELIBERANTE , , _m ^ - * • ^ 1 - ^ 4 r>^rr/r^7Oí-Articulo J ): Comuniqúese, Dése a conocer, Cumplido: ARCHÍVESE.

es píate ce
A PARLAMENTARIA
DELIBERANTE

ívt
P R tí S I C

OMMEJO OEUE

c í^xfano
E N T ¡.

SRANTE P.
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE PLAZA HUINCUL A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE MARZO

DEL ÁNODOS MIL DOS EN SESIÓN ORDINARIA SEGÚN CONSTA EN ACTA

SECGETAlVlA PARLAMENTARIA
CONCB/0 DELIBERANTE

C Oye E J A L
CONCEJO/DELIBERANTE

I T

[CON C/E J A L
CONCEJO DELIBERANTE

. C O N C E J A L
CONCEJO DELIBERANTE

C O N C E J A L
CONCEJO DELIBERANTE
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C4NCEJ

e
E N T E

BERANTE P. H.
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